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RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 

 
Quibdó, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 642 
 

RADICADO:                     27001333300420200017400 
DEMANDANTE:               MARIA ALEJANDRA CARDONA QUINCHIA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DEL CARMEN DEL DARIEN 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO                                            
ASUNTO:                          AUTO INADMITE 

 
 
La señora MARIA ALEJANDRA CARDONA QUINCHIA por conducto de apoderada 
presentó demanda bajo el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en 
contra del MUNICIPIO DEL CARMEN DEL DARIEN con el fin de obtener la Nulidad de la 
Resolución No. 009 de fecha 3 de enero de 2020, por medio de la cual el Alcalde del 
Municipio del Carmen del Darién la retiró del cargo que desempeñaba como profesional-
Código 219-Grado 1 en la Comisaria de Familia del Municipio del Carmen del Darién y 
como consecuencia de ello, y a título de restablecimiento del derecho solicita sea 
reintegrada al cargo que venía desempeñando o a otro similar o de superior categoría y se 
le reconozca y pague todos los salarios y demás emolumentos dejados de percibir desde 
su retiro del servicio hasta cuando se produzca el reintegro definitivo. 

Analizada la demanda y sus anexos, observa el Despacho falencia que impide su admisión, 
esto es, no obra el poder otorgado por la señora MARIA ALEJANDRA CARDONA QUINCHIA 
para actuar en este asunto en su nombre y representación. 
 
Así las cosas, ante los defectos de que adolece la demanda, el Despacho la inadmitirá y le 
concederá a la parte actora el término de diez (10) días para que la subsane, so pena de 
rechazo, conforme lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA. 
 
En consecuencia, se 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: INADMITASE la demanda y concédasele a la parte actora el término de diez 
(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, para que subsane los defectos de 
que adolece, so pena de rechazo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del 
CPACA. 
 
SEGUNDO: Vencido el término anterior, retorne el proceso a Despacho para proveer. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 

Jueza 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DE 

QUIBDO 
 

En la fecha se notifica por Estado 
No. __47___, el presente auto. 
 

Hoy __21____ de ___10____ de 
_20___, a las 7:30 a.m 

 

_____________________ 
Secretaria 


